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La Asamblea Nacional Legislativa,

Decreta:

Único.- Deróganse el decreto Legislativo de 19 de febrero de 1902 y el acuerdo
Ejecutivo de 12 de marzo del mismo año, que tratan de plantación de caña de azúcar.

Dado en el Salón de Sesiones – Managua, á los catorce días del mes de febrero de
mil novecientos ocho.- Dolores Delgadillo, D. P.– B. Irías Machado, D. S.– César
Peñalva, D. S.
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